
 

 

Fecha de Clasificación  

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Ordinario   
 
Por contener datos bancarios del proveedor, 
que se consideran confidenciales por hacer 
referencia al patrimonio. 
 
Indicado en negro 

Fundamento Legal Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno 
y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondientes a los expedientes CT-
CUM/A-21-2018-IV; CT-VT/A-30-2019, CT-
VT/A-37-2019, CT-CUM/A-22-2019, CT-
CUM/A-25-2019 y CT-VT/A-46-2019.  
 

Rúbrica del titular del área  

Fecha de desclasificación N/A 

Rúbrica y cargo del servidor público N/A 

 



CONTRA TO NÚMERO SCJNIDGRMIDPC-013/06/2021 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SOLUCIÓN DE 
GESTIÓN E INTEGRACIÓN DE DATOS, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR El 
DOCTOR DIEGO GUTIÉRREZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, ARO Y CHAZ, S.A. DE C.V., EN 
LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL SEAOR EDWIN CHÁZARO ARGUETA, EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 

•.. 
1.2. Requiere contratar el servicio de solución de gestión e integración de 
datos. 

1.3. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, 
en su undécima sesión ordinaria, celebrada el once de junio de dos mil 
veintiuno, Caso 0311 DGRM21, autorizó el fallo del Concurso por 
Invitación Pública CIP/SCJN/DGRM/003/2021, adjudicando al "Prestador 
de Servicios" la presente contratación por partida única, con fundamento 
en los artlculos 21 fracción XXIII y 85 fracciones VI y VII, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de 
noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo 
sucesivo "Acuerdo General de Administración XIV/2019" 

1.4 La suficiencia presupuesta! está considerada en el Programa Anual 
de Necesidades 2021 para cubrir las erogaciones provenientes del 
presente contrato y se encuentra disponible en las partidas 
presupuestarias 32701, denominada "Patentes, derechos de autor, 
regallas y otros" y 33301, denominada "Servicios de Desarrollo de 
Aplicaciones Informáticas", de la Unidad Responsable 
21510906P0050001 "Gestión e Integración de Datos", del presupuesto 
autorizado para el ejercicio 2021 . 

1.5. El doctor Diego Gutiérrez Morales, en su carácter de Oficial Mayor de 
la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente contrato, 
según lo dispuesto en el articulo 20, fracción XIX, del Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en relación con el numeral Sexto del Acuerdo General de 
Administración número 1/2019, del Presidente de la Suprema Corte de 

\.:'\ Justicia de la Nación, de veintiocho de enero dos mil diecinueve, por el 
~que se modffica orgánica y funcionalmente su estructura administrativa, 

Pagina 1 de 17 



CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRMIDPC-013/08/2021 

y el articulo 11 , primer párrafo, del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

1.6. Cuenta con la clave de Inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5 expedida a nombre de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el Servicio de Administración Tributaria. 

1.7. Para todo lo relacionado con el presente contrato senala como su 
domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, 
colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de 
México. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 26, 129 
del veintitrés de abril de dos mil diez, pasado ante la fe del licenciado 
Jorge A. D. Hernández Arias, Notario Público 152 del Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México; en la que consta que fue constituida con una 
vigencia de 99 anos. La que posteriormente mediante Póliza número 
7,480 de veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, pasada ante la fe 
del licenciado Carlos Alfredo Ongay Flores, Corredor Público número 72 
del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, se reformó a indefinida, y está 
debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, en el folio mercantil electrónico número 
417979-1, de catorce de junio de dos mil diez. 

11.2. El senor Edwin Cházaro Argueta, en su carácter de representante 
legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
contrato, en términos de las facultades otorgadas mediante la Póliza 
número 7,480 de veinticinco de octubre de dos mil diecinueve 
mencionada en la declaración 11.1 ; las cuales, a la fecha, no le ha sido 
revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.3. Acepta que la presente relación contractual se regirá por las 
disposiciones del "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

11.4. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, el 
"Prestador de Servicios" no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en los artlculos 62, fracciones XV y XVI y 193 del "Acuerdo 
General de Administración XIV/2019". 

11.5. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación 
de los servicios, objeto del presente contrato, y cuenta con los recursos 
o elementos, humanos, técnicos, administrativos, económicos y 
financieros, asl como con la experiencia y todos los requisitos de ley, 
necesarios para prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

11.6. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes ACA100423K25, expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, según cédula de Identificación fiscal que 
exhibe. 

11.7. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente 
contrato el ubicado en calle Pétalo, número 47, colonia El Reloj, alcaldla 
Coyoacán, código postal 04640, Ciudad de México. 
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Alllml1mo, mantneaht quf! oomunlo1m\ a osle Alto Tribunal, por medio de 
escrito origina! flrmado por su representante legal, cualquier cambio de 
domlclllo que realice. 

11.8. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente 
contrato, senala la cuenta , de la Institución de banca 
múltiple BBVA BANCOMER. S.A .. plaza C . sucursal 

  PYME , con CLASE lnterbancarla 
. 

La cuenta bancaria senalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por representante legal del "Prestador 
de Servicios" dirigido al "Administrador" del contrato. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurldica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual. sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones 1.7. y 11.7. de este instrumento 
contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación del servicio de 
solución de gestión e integración de datos, que la "Suprema Corte" 
contrata y el "Prestador de Servicios" presta, conforme lo siguiente: 

Una 1u1Ct1pci0n por un 11\0 del aoftwlrw 
1.t . El11llc Sllcil EnlerprlM ptrt e nodoo, 19 

coreo 94 OB de RAM 2 TB HOO. 

t 2 

Servicio• de ln1l1l1ciiln, conllgureción y 
pu11ta 1 punto de 11 1u1ctipción dlacrtt1 1n 
11 1ubptrtld1 1.1 , que Incluye el oonw.ra y 
llbren11 1dlcion11u, ul como le 
tr1n1f1rwncil de conoclrnltnto 

$1,119,415.30 

SeMc:lo 
$1,750,798.l!O 

Subt<>lll $2.870.1114. 10 

l.V A. M59,229.4e 

Tole! $3,329,413.59 

' f uenll dt lnlonnlclOn: Propueola lknlcl eoonomlca Pfllllltadl por 111 'Prao!Ador dt SeMtioa' el Yllnm dt m1yo di dol mi 
wiltiuno. 

Para la prestación del servicio, objeto del presente contrato, el "Prestador 
de Servicios" debe cumplir con las normas nacionales e Internacionales 
y demás disposiciones y ordenamientos que resulten aplicables. 

Respecto de cualquier otra caracterlstlca, término o condición no 
especificada en esta cláusula, serán aplicables los contenidos en la 

\

propuesta técnica-económica, presentada por el "Prestador de Servicios" 
el veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, en el "Requerimiento Técnico" 
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anexo a las Bases del Concurso por Invitación Pública 
CIP/SCJN/DGRM/003/2021, y en el acta de la Junta de Aclaraciones de 
catorce de mayo de dos mil veintiuno; documentos que forman parte 
integrante del presente contrato como "Anexo Único". 

Para efectos del presente contrato, el "Prestador de Servicios· se 
compromete a prestar el servicio, objeto del presente contrato, y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato es por $2,870,184.10 (dos millones 
ochocientos setenta mil ciento ochenta y cuatro pesos 10/100 M.N.), 
más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a 
$459,229.46 (cuatrocientos cincuenta y nueve mil doscientos 
veintinueve pesos 46/100 M.N.), resultando un monto total de 
$3,329,413.56 (tres millones trescientos veintinueve mil 
cuatrocientos trece pesos 56/100 M.N.). 

El monto pactado en la presente cláusula cubre el total del servicio, objeto 
del presente instrumento contractual, por lo cual, la ·suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir monto adicional. 

El "Prestador de Servicios· se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios- y condiciones de pago pactados en este contrato 
hasta su conclusión. 

TERCERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 
"Las Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato 
se mantendrán firmes hasta su total terminación. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios", el monto indicado 
en la cláusula Segunda del presente instrumento contractual de la 
manera siguiente: 

Se realizará un pago único a la entrega y habilitación de la suscripción 
por un ano del software Elastic Stack Enterprise para 6 nodos, 16 cores, 
64 GB de RAM y 2 TB HDD. 

Se realizará un pago único de los servicios de instalación, configuración 
y puesta a punto de la suscripción antes citada, que incluye el software y 
librerfas adicionales, asf como la transferencia de conocimiento, 
contemplando los 3 ambientes OS, QA y PR; una vez concluida la 
instalación, configuración y puesta a punto, asi como la transferencia de 
conocimiento. 

El pago se realizará a los 15 dlas hábiles a partir del dla hábil siguiente 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital generado por Internet 
(CFDI) correspondiente, acampanado de la documentación que en líneas 
posteriores se índica, en la Dirección General de Tecnologfas de la 
Información de la ·suprema Corte", ubicada en calle 16 de Septiembre 
número 38 piso 4, colonia Centro, código postal 06000. alcaldia 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, en el siguiente horario: 09:00 a 14:00 
horas. 

\ 

No se realizará el pago del Comprobante Fiscal Digital generado por 
Internet que ampare servicios que no se hayan recibido en su totalidad y 
a entera satisfacción de la ·suprema Corte". 
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1 ' Pl't'l11lado1 de S1uviclo11' dobo ontr gar In 11lgulento dooum nt,.nlón-

A lll Dirección General de Rttcur1oa Mat(IJrlal11 d• la "Supr ma Corte" 

l. Carta membretad" on lu que !le lndtqu1n 1u8 d1to1 
bancarios (original)· 

11 Cuenta: 
b. Clave bancaria estandarizada o 16 poslclonoa (CLABE): 
c. Banco; 
d. Sucursal, y 
e. Beneficiarlo. 

Al "Administrador" del Contrato: 

11. Comprobante fiscal digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, que cumpla con los requisitos establecidos por 
la legislación fiscal vigente, con el Impuesto al Valor 
Agregado desglosado y con los datos senalados en las 
declaraciones 1.6. y 1.7. de este Instrumento contractual. 

111. Anexar las validaciones del Servicio de Administración 
Tributaria. 

IV. Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo 
electrónico ecruz@scjn.gob.mx del "Administrador" del 
contrato, o a la que comunique por escrito la "Suprema 
Corte". 

Para la procedencia de los pagos, el servicio de solución de gestión e 
integración de datos deberé haber sido recibido a entera satisfacción de 
la "Suprema Corte", con base en la validación técnica del "Administrador• 
del contrato, mediante el oficio emitido en ese sentido por éste. 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria senalada en la declaración 11.8. de este Instrumento 
contractual, la que podré sustituirse mediante escrito original firmado por 
el representante legal, del "Prestador de Servicios". 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podré, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador 
de Servicios", en caso de que este último Incumpla cualesquiera de las 
oblígaciones pactadas en el presente Instrumento contractual. 

QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRA TO (LUGAR Y DURACIÓN DE LOS 
SERVICIOS). 
El presente Instrumento contractual tendré una vigencia conforme lo 
siguiente: 

Lugar de preatlclón de loa Hrvlcloa: 

\ 

El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación de los servicios, 
objeto de este contrato, en el domicilio siguiente: \o 
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Edificio Alterno de la "Suprema Corte". . . . 
Calle 16 de Septiembre número 38, cuarto piso, col~nta Ce~tro , código 
postal 06000, alcaldla Cuauhtémoc, Ciudad de México; . d~n~ado de ~a 
contingencia por el virus SARS CoV2 (COVID 19) se pnv1leg1ará la v1a 
remota. 

Plazo de prestación de los servicios: 

La vigencia del servicio será a partir de la entrega de la suscripción, así 
como de la carta emitida por el fabricante del software, con una duración 
de 12 (doce) meses. 

La instalación, configuración y puesta a punto, deberá realizarse en un 
periodo máximo de 2 (dos) meses, contados a partir del dla hábil siguiente 
a la notificación del fallo . 

El plazo de inicio de los servicios pactado en este contrato, únicamente 
podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas y por caso 
fortuito o fuerza mayor, previa presentación de la solicitud respectiva, 
antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". 

En caso de que la prestadón del servicio materia de este instrumento 
contractual no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", 
se realizará en la fecha que por escrito le sei'\ale el "Administrador" del 
contrato al "Prestador de Servicios·. 

SEXTA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del 
presente contrato. 

SÉPTIMA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios", este deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los 
intereses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente a la fecha de pago, para el supuesto de prórroga en el 
pago de créditos fiscales. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en 
cada caso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha en la que 
se recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

OCTAVA. PROCESO DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
El proceso de recepción del servicio objeto del presente contrato, debe 
realizarse bajo la estricta responsabilidad del "Administrador" del 
contrato, de acuerdo con el procedimiento que éste determine, en 
términos de lo pactado en el presente instrumento contractual y de 

\

conformidad con lo dispuesto por el "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019" y en las Bases del Concurso por Invitación Pública 
CIP/SCJN/DGRM/003/2021 . ~ 
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NOVENA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso 
necesario a los lugares en donde deba prestarse el servicio, objeto de 
este contrato, asl como en las ocasiones que la "Suprema Corte" lo 
solicite, reconociendo el "Prestador de Servicios" la existencia de los 
métodos de control y seguridad que tiene la "Suprema Corte", incluyendo 
aquellos relativos a prevenir la transmisión de la enfermedad causada 
por el virus SARS CoV2 (COVID 19), y se compromete a acatarlos Y 
respetarlos. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL 
El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a 
los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo 
de la prestación del servicio, objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del dano consistirá, a elección de la 
"Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando 
ello sea posible, o en el pago de dal'ios y perjuicios, con independencia 
de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

DÉCIMA PRIMERA. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que el "Prestador de Servicios" asume con la celebración 
del presente contrato, asl como para el pago de las penas estipuladas Y 
posibles pagos en exceso con los intereses correspondientes, se obliga 
a otorgar fianza de companla legalmente autorizada por el equivalente al 
10 por ciento del monto total del mismo, sin incluir los impuestos 
aplicables, esto es, por la cantidad de $287 ,018.41 (doscientos ochenta 
y siete mil dieciocho pesos 41/100 M.N.), y hasta 20 por ciento más en 
el supuesto de que por algún motivo deban incrementarse los servicios 
contratados, el monto o el plazo pactados. 

La presente garantla deberá contratarse de modo que esté vigente hasta 
que el servicio materia del contrato de referencia haya sido recibido en 
su totalidad y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Dicha fianza 
sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por escrito de 
la "Suprema Corte". 

l. En la póliza de fianza que se expida por la institución autorizada, deberá 
constar la siguiente leyenda: 

"- Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue 
concedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en fiadora hasta por la cantidad de $287,018.41 (doscientos ochenta y 
siete mil dieciocho pesos 41/100 M.N.), y hasta un 20 por ciento más 
en el supuesto de que por algún motivo deban incrementarse los 
servicios contratados, el monto o el plazo pactados, para garantizar, por 
parte de ARO Y CHAZ, S.A. DE C.V. , con domicilio en calle Pétalo, 
número 47, colonia El Reloj, alcaldla Coyoacán, código postal 04640, 
Ciudad de México, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones a su cargo, derivadas del Contrato número 
SCJN/DGRM/DPC..013/06/2021, celebrado entre la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y ARO Y CHAZ, S.A. DE C.V., con un monto total 

\

contratado que asciende a la cantidad de $2,870,184.10 (dos millones 
ochocientos setenta mil ciento ochenta y cuatro pesos 10/100 M.N.), 
más el Impuesto al Valor Agregado. 
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"La afianzadora" expresamente declara que: 

• La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete 
de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación" y en 
el Contrato número SCJN/DGRM/DPC-013/06/2021, celebrado entre la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y ARO Y CHAZ, S.A. DE C.V., 
con el objeto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones a cargo de ARO Y CHAZ, S.A. DE C.V., relativo 
a la prestación del servicio de solución de gestión e integración de datos, 
con un monto contratado por la cantidad de $2,870, 184.1 O (dos millones 
ochocientos setenta mil ciento ochenta y cuatro pesos 10/100 M.N.), 
más el Impuesto al Valor Agregado. 

• La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el Contrato 
número SCJN/DGRM/DPC-013/06/2021. 

- La presente fianza tendrá vigencia durante toda la duración del Contrato 
número SCJN/DGRM/DPC-013/06/2021 y la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente, y sólo podrá ser 
cancelada con el consentimiento previo, expreso y por escrito de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de 
intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianza 
requerida. 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando 
exista subcontratación con la autorización expresa de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

- En caso de incumplimiento contractual de ARO Y CHAZ, S.A. DE C.V., 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Tesorería de la Federación 
podrán reclamar el pago de la cantidad establecida en la presente póliza 
de fianza, conforme a los procedimientos senalados en los artículos 279 
y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

- La presente fianza podrá ser liberada a ARO Y CHAZ, S.A. DE C.V., 
siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita su 
consentimiento por escrito en el que conste el cumplimiento del contrato. 

- La presente fianza garantizará la obligación principal del contrato 
debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación principal, asi 
como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor ARO Y 
CHAZ, S.A. DE C.V., pagos en exceso y los intereses que correspondan 
por los mismos. Tratándose de prórrogas en el plazo de ejecución 
pactadas en algún instrumento de la misma naturaleza del contrato 
original, la presente fianza quedará vigente por un plazo igual al acordado 

~ ~n el convenio modificatorio que, en su caso, llegare a suscribirse, o el 
~que corresponda al plazo de atraso. De existir Incremento en el monto o 
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plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un 20 por ciento adicional al 
originalmente pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato de fianza, asl como en caso de controversia, siempre 
que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la institución de fianzas se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en este contrato, en términos de lo dispuesto en el articulo 11 , fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón del domicilio tenga 
o llegare a tener." 

11. "Las Partes" convienen en que la fianza deberá ser presentada dentro 
de los 10 (diez) dias hábiles siguientes a la fecha en que se firme el 
contrato. En caso de que transcurrido el plazo senalado no se hubiere 
presentado la fianza en la forma y términos pactados, la "Suprema Corte" 
podrá rescindir el presente contrato. 

El "Prestador de Servicios", por medio de este instrumento, renuncia 
expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer en 
contra de la "Suprema Corte", dando con esta renuncia cumplimiento a 
lo que se establece en el párrafo último del articulo 289 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

"Las Partes" convienen que la presente garantia será exigible cuando el 
"Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de las cláusulas previstas 
en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. PENA CONVENCIONAL. 
Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", 
en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá 
aplicar una pena convencional hasta por el 30 por ciento del monto que 
corresponda al valor proporciona! de los servicios, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente 
al porcentaje incumplido. 

En caso de que el "Prestador de Servicios• no realice la entrega de la 
suscripción, asi como de la carta emitida por el fabricante del software, 
donde se indiquen los alcances y vigencia solicitados en el tiempo 
acordado, se le aplicará una penalización del 1 por ciento del importe de 
la suscripción antes citada, por cada dia natural de retraso, hasta por el 
30 por ciento del total del importe de la suscripción. 

En caso de que el "Prestador de Servicios" no realice la entrega de los 
documentos correspondientes denominados como entregables en el 
tiempo acordado, se le aplicará una penalización del 1 por ciento del 
importe de servicios de instalación, configuración y puesta a punto de la 
suscripción antes citada, por cada dla natural de retraso, hasta por el 30 
por ciento del importe total de los mismos. 
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En caso de que el "Prestador de Servicios" no realice la instalación, 
configuración y puesta a punto de Elastic Stack Enterprise en el plazo 
establecido, se le aplicará una penalización del 1 por ciento del importe 
de servicios de Instalación, configuración y puesta a punto de la 
suscripción antes citada, por cada dla natural de retraso, hasta por el 30 
por ciento del total de éstos. Las penas convencionales serán 
determinadas por la "Suprema Corte", en razón del incumplimiento en 
que haya incurrido el "Prestador de Servicios". 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado 
anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 

El "Prestador de Servicios", responsable del incumplimiento, se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que 
anteceden, con independencia de que se hagan efectivas las garantlas 
otorgadas. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" o, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de este Alto Tribunal. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
caso de que, al prestar los servicios descritos en la cláusula Primera, 
infrinja derechos de propiedad intelectual, asl como respecto a su origen 
licito y, por tanto, libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de cualquier otra lndole. 

Los servicios ejecutados total o parcialmente, especificaciones y en 
general toda documentación que se hubiese entregado al "Prestador de 
Servicios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la 
prestación de los servicios o de su estancia al interior de la "Suprema 
Corte", son propiedad de la misma, por lo que el "Prestador de Servicios· 
se obliga a devolver a la "Suprema Corte", el material que le hubiese 
proporcionado para la prestación de los servicios materia de este 
instrumento contractual. 

Asimismo, todo material que llegue a realizar el "Prestador de Servicios" 
como producto de esta contratación, es propiedad de la "Suprema Corte", 
por lo que en ninguna circunstancia podrá ser divulgado. 

El material y/o información que sea entregado al "Prestador de Servicios", 
con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni reproducido 
de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva de los 
servicios solicitados. Ante cualquier uso indebido de material y/o 
información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de 
Servicios" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA CUARTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra 

\

persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 
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DÉCIMA QUINTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o 
moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa 
de la ·suprema Corte". 

DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso 
de que el 'Prestador de Servicios" deje de cumpllr cualesquiera de las 
obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. 
concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en el domicilio 
senalado en la declaración 11.7. de este instrumento contractual, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 5 (cinco) dfas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los 
documentos que estime convenientes y, vencido este plazo, con su 
respuesta o sin ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" 
resolverá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.7. 
del presente instrumento contractual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

1. Si el "Prestador de Servicios" no exhibe la garantfa en los términos 
y condiciones pactados en este contrato en los plazos 
establecidos. 

2. Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato. 

3. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "Las Partes" convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servicios" del 
monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la Cláusula Décima Segunda del 
presente instrumento, considerando las causas que hayan motivado la 
rescisión , o bien, en caso que ya no existan montos pendientes de pago, 
el "Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesorerfa de la "Suprema Corte"; ello, 

~ :ndependientemente de que haga efectiva la garantfa de cumplimiento 
~establecida en este contrato. ~ 
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DÉCIMA SÉPTIMA. SUPUESTOS DE TERMINACION DEL 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RE8Cl810N. 
El presento controlo podré dartl9 por terminado, además do los 
supuestos do resclslOn a que se refiero la Clausula DOclmo Sexla do est 
Instrumento contractual, ol cumplhnentareo su objeto; o blon, de manora 
anticipada, cuando existan causa& justificada&, en términos do lo provisto 
en los artlculos 153, 154, 155 y 156 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2010". 

DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"Las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podré, en cualqulor 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia 
de este contrato, por causas justificadas, sin que ello lmpllque su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 
que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del "Acuerdo General do 
Administración X IV /2019". 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACION AL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por mutuo acuerdo, previa aprobación 
del órgano competente de la "Suprema Corte", de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 148 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

VIGÉSIMA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
La "Suprema Corte" designa al Subdirector de Gobierno de Datos e 
Innovación Tecnológica, adscrito a la Dirección General de Tecnologlas 
de la Información de la "Suprema Corte", como "Administrador" del 
presente contrato, quien tendrá las facultades de administración del 
presente contrato y para supervisar su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que 
desempene el "Prestador de Servicios", asl como girar por escrito o correo 
electrónico las Instrucciones que considere oportunas, mismas que el 
"Prestador de Servicios" queda obllgado a atender a la brevedad y a 
satisfacción de la "Suprema Corte"; asimismo, deberé verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones 
senaladas en el presente Instrumento. 

La Directora General de Tecnologlas de la Información de la "Suprema 
Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que Informará por escrito al 
"Prestador de Servicios". 

VIGÉSIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE LA RELACION LABORAL. 
Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de este 
contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de 
ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumpllr con todas las 
obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte", 
en relación con el objeto del presente contrato. El gasto que Implique el 

\

cumpllmlento de estas obllgaclones correré a cargo del "Prestador de 
Servicios", el que será el único responsable de las obligaciones 
adquiridas con sus trabajadores. 
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La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES. 
"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los 
artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse. 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes. 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información 
clasificada como reservada o confidencial de la que se tenga 
conocimiento en el ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en 
general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o 
que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con 
el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por 
lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema 
Corte" el material que se le hubiese proporcionado para cumplir con el 
objeto de este instrumento contractual, asl como el material que llegue a 
realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico 
o físico . 

De conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el "Prestador de Servicios· asume el carácter de encargado 
del tratamiento de datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades 
objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo 
que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 
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En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por la "Suprema Corte"; 

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos 
personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando 
ocurra una vulneración a los mismos; 

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido el presente contrato; y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en términos del articulo 61 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y la Ley Federal del Derecho de Autor en 
lo conducente. 

VIGÉSIMA CUARTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigent~ . por lo que, los plazos pactados deben 
cumplirse en términos de lo pactado en la Cláusula Quinta , con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
contrato se formalice por escrito en fecha posterior. 

VIGÉSIMA QUINTA. PREVALENCIA DE BASES DEL CONCURSO. 
"Las Partes" aceptan que, en caso de que se actualice alguna 
discrepancia u omisión entre las Bases del Concurso por Invitación 
Pública CIP/SCJN/DGRM/003/2021 y el presente contrato, prevalecerá 
lo estipulado en aquellas sobre el presente instrumento contractual. 

VIGÉSIMA SEXTA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, en términos de lo 
dispuesto en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier otro 
fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

\

VIGÉSIMA SÉPTIMA. ANEXO ÚNICO. 
Forma parte integrante del presente contrato el siguiente anexo: 
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"Anexo Único". La propuesta técnica-económica presentada por el 
"Prestador de Servicios" el veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, en el 
"Requerimiento Técnico" anexo a las Bases del Concurso por Invitación 
Pública CIP/SCJN/DGRM/00312021 , y en el acta de la Junta de 
Aclaraciones de catorce de mayo de dos mil veintiuno. 

Leido y entendido el alcance del presente contrato, "Las Partes" lo firman 
de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el veintiocho de 
junio de dos mil veintiuno. 

POR LA "SUPREMA CORTE" 

GUTIÉRREZ MORALES 
OFICIAL MAYOR 

R 
GARCIA ORALES 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 

. ARGARITA 
ROL ~N SÁNCHEZ 

DIRECTORA GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN 
AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 
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CHÁZARO ARGUETA 

REPRESENTANTE LEGAL 
ARO Y CHAZ, S.A. DE C.V. 
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ING. ENRIQUE CRUZ 
SAUCE DO 

SUBDIRECTOR DE GOBIERNO 
DE DATOS E INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

SCJN/DGRM/DPC-013/06/2021 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SOLUCIÓN DE GESTIÓN E INTEGRACIÓN DE DATOS, 
SCJN/DGRM/DPC-013/06/2021, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y ARO Y CHAZ, S.A. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

La propuesta técnica-económica presentada por el 
"Prestador de Servicios" el veintiuno de mayo de dos mil 
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Anexo 2a. Propuesta Técnica 
"Solución de Gestión e Integración de Datos (SGID)" 

CI P /SCJ N/DG RM/003/2021 

l'rt'purado Pa ro 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Formalmente: Proyecto S.A 
Dirección General de Recursos M1teri1lu 
Dirección de lnvestleación de Mercado 

Pr~porado Poi . 

RICH IT 
formalmente: ARO Y CHAZ S.A DE C.V 

nnnooo 
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3. Alcance del servicio 

Contar con una plataforma centrellzad1, con el objetivo de poseer una única fuente de datos 
para garantizar la uniformidad de estos y convertir la información en un recurso de valor 
Institucional. 
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Alta disponibflldld para proveer servicios de búsqueda e interoperabilld0td entre lo~ distintos 
sistemas de información y portales de la SCJN. 
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Servicios de consulta que permita la realización de búsquedas a grandes volúmenes de 
información de manera rápida y eficiente. 
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En este orden de ideas. la SGIO proporcionará Información a diversos sistemas, entre los que se 
encuentran: 

l · 8usc1dor de Pf'eted.ntes: Sistema de búsqueda en las fuentes de información que se 
encuentran integradas en la Plataforma de Gobierno de Datos Institucional (PGDI) en donde se 
localizan elementos de información sobre distintos acervos para facilitar la elaboración y 

consistencia de los c.ritt."rios propuestos en los proyectos de sentencia. 
2. Gaceta electrónkl (eGlcet1): es la publicación mensual del Semanario Judicial de la Federación 

(SJF) Y se integra por nueve partes, con diversas secciones v subsecciones, que contienen, por 
regla general. la p~e considerativa de las eíecutorias que integren jurisprudencia por 
reiteración V las tesis respectivas; las que resuelvan una contradicción de criterios, las que 
interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; el texto Integro de las sentencias dictadas 
en controversias constitucionales, en acciones de lnconstitucionalidad y en declaratorias 
generales de lnconstitucionalidad; los votos correspondientes; la normativa, los diversos 
acuerdos y demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el 
Consejo de la Judicatura Federal. y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun sin 
integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el Pleno o alguna de las Salas de este Alto 
Tribunal, por un Pleno de Orculto o por un Tribunal Colegiado de Circuito. 

3. Semanario Judicial de 11 Federación (SJF)! es un sistema digital de compilación, sistematización 
v difusión de las tesis jurisprudendales y aistadas emitidas por los órganos competentes del 
Poder Judicial de la Federación, asf como de las ejecutorias y votos correspondientes. 

4. Plltaforma de Gobierno de Datos lnstitudonal (PGDI), que contiene datos maestros de la 
información contenida en las difen~ntes soluciones tecnológicas. la cual es accedida por la 
Unidad General de Administración de Conocimiento Jurídico (UGACJ) . 
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En este sentido, el modelo de solución requerido es el siguiente: 
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Diagrama a aleo nivel del ambiente de Desarrollo <OSI. 
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Nota: la suscripción debe de contemplar el soporte de todos sus componentes asociados. 

'C ..,.,?¡ i .-:h· 

Ahora bien, se podría aceptar alguna otra arquitectura del mismo fabricante para la instalación, 
configuración y p~esta a punto de la sóscripción descrita en el presente Anexo técnico, la cual debera 

cumplir con lo siguiente: 

• La administración de los dústeres se realiza de forma independiente. 
• Que no genere costo y Ucenciamlento adicional. 
• Que la instalación se realice en máquinas virtuales. 
• Que las actualtzaclones (upgrades) sean por clúster, es decir, que se realicen de forma 

escalonada e independiente, que sea posible tener diferentes versiones por dúster con el 
objetivo de realizar pruebas de funcionalidad con las aplicaciones antes de actualizar el 
ambiente de Producción. 

• En caso de requerir algún componente extra (software) se deberá incluir en la instalación, 
configuración y puesta a punto, así como sus memorias técnicas, pruebas de correcto 
funcionamiento y el proceso de actualizací6n de estos . 
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4. Descripción del servicio 

Con la finalidad de cumplir el alcance citado con antelación, se requiere contar con lo siguiente: 

Partida 

Única 

,.. 

f - _; 

, 

J ' 

<' 

'• 

Producto 
1 suscripción por un año del software Elastic Stack Ent~ para 6 nodos. 16 
e.ores, 64 GB de RAM y 2 TB HDO. 

L2 Servidos de Instalación, configuRclón y puesta a punto de la suscripcion ant~ 
cit.da, que induye el software y li~rias adiciorniles, así como 11 trans~cia 
de conocimiento. 
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Ahor. bL 1 , t t-~p l t ill lo ' rvk.lo d In tatd Ión, conflt\Jrlclón, pu sta a punto y traMferencl.l de 
1ml.-n10, . 1 pr ~tildor df' ~erv c:I s deber• : 

Ae.llll.t r 1 lnlt3tad6n, ron gureclon y pu st• a punto del software antes descrito • .asl como de 
todos lo5 <"omponf'nt qu~ constrtuyen la herramienta Elastlc Stack Enterprise. en los 

rvkfotM lnstttucionales d lel SCJN. Los componentes por instalar v configurar se encuentran 
ut~n\r-

Open ione v Gestón del Elastlc Stack . 

&!¡queda V anatlsl~ . 

ln&es1a de datos y transformación. 
Exploración y visualización de datos. 

Lose d• Elutic . 

fl astk Security. 

Elast 1 E ndgame. 

Etastic App Search. 
El.utic Workplace Search . 
EIHtlcAPM 

Elai;tic Metrlcs 

Elastic Uptime 

Elastic Maps 

Ochos componentes se encuentran contemplados en la suscripción Elastic Stack en su versión 

Enterpríse . 
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b) Realizar la instalación, configuración y puesta a punto de un serv1c10 Network Time Protocol 

(NTP) o similar con el objetivo que todos los servidores estén configurados con la misma toN 

horaria (hora, minutos, segundos v mílisegundos), sin importar que se realice algún reinicio . 

..,. s a .. ,r ~ • .._ .. 1'"" ,~ l 

e) Realizar la instalación, configuración y puesta a punto de la herramienta REDIS última versión 
estable open source. 

• ~""·'a " ~J u· · · ',¡~ v~t<...10!"' , .. ~ ~1 )io? nD":--i.'" s:JJJf•_ ~ f 1 ~ ... pv1t.,. ..:1 RfO~\ .! <,P 

'• • , e:· óo '1P 11 :; ! JI ciün. c,·,n f1gw.H.1uf\ · hd•.\ ,i l.t v•;'!',;,i ,¡ pun <..> dti ~0n ... .1,., 

d) Realiar la configuración de los ambientes de desarrollo (OS), pruebas (QA) y producción (PR) 
para la SGJD, dentro de la misma infraestructura de la SCJN, a efecto de no incurrir en 
licenciamiento adicional. 

e) 

' . . ' . t ' i t 1111 t ·, • f r ~ ¡_ • • r 1 J(· • , 

Configurar un¡, pl¡,uforma de monitoreo para la suscripción a implementar en la infraestructur a 

de la SGID y deberá formar parte de la propuesta técnica, que comprenda: 

Recursos de los ~rvldores que inlegnm la SGIO (Memoria RAM, HDO, Procesadores, 
etc.) 

Ac:.cesos de peticiones de consulta, accesos de firma de usuarios. 

Logs de errores de los servldore.s v componentes. 

Logs de auditoría. 
AJertamientos en base a umbrales previamente definidos. 

( .•. 
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f) Configuración de índice que indique las consultas realizadas y el origen de la petición. 
""• r,, ,,.' •.:•n 1,, .:nfigur,1.-ion ~ •nd•{', ( ,, .. 1ntho1J,... 1 

; i!' ~ ~ .:. r t. 1..•: 

g) Integrar los log's de las fuentes de datos consumidas por los sistemas enlistados en el apartado 
~ Alc-.nce del servicio" de este Anexo, para su mon.itoreo. 

• ~ .- • " r remete _or. la !n\t;grc1:ción de tos log'" t!. !.i:. I· 6 es "' ·Lr. , 
1,!~ ,., ~1,t .rn , ... ~·1 ll'. d ::. ~n t"I apilrtad" · .'\k<1ri<.~ r, d <...-rv1rt"~ 1 Bu~· .EL, ;. • 

' - · "" •.. rt¡('I t-lr: ..... rt.1'11ld e:rnortartO JudH.:tat de la f-eder ~.H H...lrt. ~rn .... u1 rro Jud1f .sl : .. 
h) Habilitar el administrador de los indices definidos por cada fuente de datos para gestionar los 

metadatos que coadyuve en la identificación del ciclo de vida de los datos. 

i) 

d • ,,,. ·!)\.,, ~,·. 1..Jt~f-r.· 

H<1bilitar un administrador para llevar el control adecuado de los accesos de los usuarios h.acia 
los datos, servicios, procesos, gráficas, componentes, ambientes, entre otros. 

r r ,... lt' 

j ) Habilita.r los componentes para la construcción de modelos de ciencia de datos y analítica, 
mediante interfaces amigables. 
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k) Implementación de reglas de seguridad para la protección de datos. 
¡; , . ;: .. 

" ... rt"i~~t 1 tn~ t ~ .. ':~ !., u:1ph.:mrr ! ;1t ú) 1 ,.., 
' ol d g•i• el ¡ µ <'3 ·' ,, ... .J '.Ji ,-.4. Th.-" h ,;jC)f t< ,h r,.1p· {IC 6 e$ r,r. ;: v.:¡or.aa .1~ or IJ', ,..1 .,.~r r,t~ n ,~ .. ., :A 

' .. '. • ~il' ., 1 ~ t, ,) ' 

rr ,-, ~ ~ : ¿u " t..u:Htv~ bit•ri 1nt>)n(JOH~d-f.1S. y t'l1ot.1:f'Ht~n;;-t ~l tay .$ ,, k}r> ~: r f ":'> f e,. ,l.._JhCt""c.r--' .. ....... )',:~ -:'."'· 
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1) Realizar la configuración de los accesos de seguridad con base en lo siguiente: usuarios, 
componentes, servicios, datos almacenados, gráficas, ambientes de la SGID . 

. .) , 

m) Configura' el componente para el control de polfticas de ciclo de vida del dato. 
1 .. , . '{,. 

f; " 1 .... ...... e.' .. 1" 

... . ,., 1 ; ' d 1 ~f1d . ' ; . 
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n) Monitorear y resolver incidentes que se pudieran presentar en los diferentes ambientes de la 
SGID durante la instalación, configuración y hasta su puesta a punto del software. 
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t. 

- · n ' UI ar el comPQnente para monitorear los procesos que i;e ertán ejecutando para logra,.. 
"~"'biat l.t ¡.mOfid.-d de jecución los cuale$ deben de estar identlflcados por ambiente. 

.. f 1 ' ' ' 
,, ¡ '"f' :'\ . ;.1 Jt ., t! ·~ . ' ' 1 lf ''• 1 • l,' ~ ll l 1 1 • ( 1 t í rftt ,. .. ' • .,. t~i" 

" . ' fl' ' 

P R Izar La ... ne-.ión .11 distintti fuentes de datos estructurados y no estructurados (SQLServer. 
~L MongoDB. MvSOl. OracJe, elasticse-arch, drupal, neo4j, lo¡s, t>Ct, pdf, png. word . 
~ .csv , ~ss. SAP, sharePoint. consumo de servicio REST seguros) para su ingesta, 

.llmacenamiento y explotación, a efecto de verificar el correcto funcionamiento de la SGID. 

.. 1 '1f~ $}. 't f ·1 " ( J ~ "' .. ., ... > ~ ut:· n~ ' <l~ ,l,.. 

i' · t ~I ' " 
~.A ,, ~; .• j'I • \" 
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.\· ~; '-1 ~ \(~ ;.Y• '·. ~ ~·. . b.~ t!it o t 
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) ..,.'• · ~ . u., '" H •• m~ A t. \.,..., t.1~.~ L.,. '~.:df\ 

q) Reliltiz~r la transferencia deJ conocimiento para la explotación de las herramientas adquiridas 
El.stic Stack incluyendo la Busqueda y análisis de Elasticsearch (Búsqueda de te.xto completo, 
AmllltiQS, Idiomas de búsqueda) v Machine Leaming (Análisis de sentimientos, detección de 
.anomalias, dasificación de texto con Elasticsearch, Sistemas de recomend41Ción con Elastlc 
Stack Visualiz.Kiones Vega en Kibana, Mejora de la búsqueda mediante procesamiento de 
l~uaje rusturaJ) al ~rsonal de la SCJN de la Dirección General de T ecnologlas de la 
lnformac:ión. 

r) 
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Reallar l~s configuradone-s de software, líbrerias y paquetes adicionales que se necesite 
configurar en el servidor Ubuntu, considerando que este es de uso libre. 
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1 r· 
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nt1 < 1 •¡ t ni••I ·' 1u,1· ,, , 11 1, l1l> r r .1 

• 1. rf. r . ' dt 1 " ,J q ¡« 1 

si Brindar soporte al sistema operativo denominado Ubuntu última ver5ión, considerando que 
este es de uso libre . 

'tí fltt' l'' '•'1(1. 1 'º~)j rt • 1 \1 1J 
"'f "r r ,-•: . <}\d• ~ I~ dt' u•·\..\ ltb lt l I ~ • • 11 • •• llhuntu 

,¡ l ' 1 l t l { 1 ~l ¡ ~ (( 1 ti lll ,'l(l()ll nu• \ .1 r>• 111\) rlel •.1 

t) Realizar pruebas de alta disponibilidad de cada uno de los ambientes de desarrollo (OS). 
prueb4ts (QA) y producción (PR) para la SGID. 

• •"'• f 1H .~; nm»t" ,, '!'.l 11:,.1: ,,ru ba 1, J , ;1 ,; ,1.:,~ vn1 11 •od d · Jt.l _, l.:' 

• • ~'> C-' l.• •' • 1n ( '" ! ¡11 u,•ba'!> · ( ¡ V r»~') ur cion ( f'F-) ~ 11 " h '- > f) 

u) Re..tizar prueb4ts de replicación de datos en cada uno de los nodos en los ambientes de 
desarrollo (OS), pruebas (QA) y producción (PR) para la SGID. 
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5. Entrepbles 

--~,_.,.,_,. ., .. .., -;:. 

lv"'4~t>ic..._PMO 

"'-"" IK-<>io,l'MO 

:;¡ ~ ... ' 

s.1 Tabta de entrepbtes de ta suscripáón de software~ 

Dc~crípdón 
Suscrlpc.:lón de fJuMlt.: Stack t nr crprisc. 
(arta emitida por el fabri cante dd 
sottware. dond~ <>e indiquen los 

aJcance" r \'igen.cü.1 ¡,olkítado .... 

1 
t 

• , , l 

Tiempo de Entrega 

.\ más tardar S dius naturales. a partir de l 
dla o;;igull•ntt· de la nofitkadón dt-1 fallo . 

. 1 1 MAY 2021 
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'"" ' ¡,. (1'fT/1?11 kltlílr1.1 la I ti "'" ,J#/ 1.f1f?ro ' 11'1• tr.'ml (J tkl M mtnlltrr.HJor "'' ("'"1"0'0 ol 
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1'11 :~· '" ~ 
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5.2 T*8 •.,........de kll Hl'VkJos de inlUladón. c.onffpradón y puesta a pwrto ,,,_ ef 
prestador de Mfvtdol ~ enttepr: 

Ta«npo de Entrega 
l.J'Udo de nombres dt: los ínt~antes para la A más tardar S dias naturales, a partir def 
e1ecudón del pr~eáo mdfcarldo rafes y dú sieuíent~ de fa notíficxíón dd fallo. 
r~.pomaba~ 

Dís.efto t.éaúc:o y la arquitectura de despliegue de la 
~dón a nivel lnfr~tructura, redes, seguríd~ y 
comurriaciones, para los ambjent~ de OS, QA v PR. 

Plaf'J det.atlado de la írmalacíón, configuración y 
pu~ta a punto del proyecto SG#D, indíundo etapas, 
adiv~. tiempos, entreg.ab&es, prueba~. 

re:qu~rrrientos. y nombre def ejecutor por actividad 

índuy!ndo lM ambientes de OS, QA y PR. 
Oiaigram4 ~ro y funcional de la implementación 
de lo~ ambientes de OS, 0A y PR. 

fkrr10f"iai ~~ que contengan los siguientes 
purtt.o~ : 

• Confí¡>Jradón detallada de los preuequisitos 

~ k>s servidores. 

• ConfiguracUm inicial detalada de memoria 

RAM, memorl<J virtual del sistema (SWAP), 

del NM, l!tc. por servidor. Debe de 

"'1idonM el cJíkulo qu~ ~ llevó a cabo para 

la »ítnadón del recurso. 

• Oeta:llt de f~ configuración de software, 

librerías y paquetes adkiona* que se 
oe<.es!le pot W1fVÍdor. 

• Detalle de la instal~dón, configuración y 

A más tardar 10 d~ naturales, a part.r 
det día siguiente de la notificación deJ 
fallo. 
A más tardar 10 dias natlJrales. a partir 

del dia ~íente de la notffiacíón del 
fallo. 

A más tardar 10 días naturaJes, a partir 
del día siguiente de la notfficaóón del 

fallo. 

A ma$ ~rdar 5 días naturales posteriores 
a la t~mlnadón de la instalación, 
confieuracíón y pue~a a punto. 

~ ( r ~ " I~ .1. ;- r ( l , 



puesta a punto del servido NTP v REDIS. 

• Detalle de la ínst~laclón y confiauradón df' 

las plataformas que abarca el proyKto SGIO. 

• Plan de respaldo v continuidad de la 

operación para la SGIO. 

• Documento del resultado de la ejecución del 

plan de respaldo v continuidad de la 

operKión 

• Documento que Indique el procedimiento a 
seguir para la actualización de versión del 

software a implementar. 

• Documento del resultado de la ejecución del 

plan de actualización del software a 

implementar. 

Por ambiente (OS, QA y PR). 

Scripts para iníciar, parar y reiniciar los servicios de 
las platafonnas de Elastic Stack Enterprise por 

componente instalado. Los scripts deberán de 

funcionar de forma separada y en conjunto para 
loerar el inicio de la SGID con un solo comando, de 
los ambientes de OS, QA y PR. 

Un informe de las pruebas realizadas y resultados 

obtenidos para comprobar el correcto 

funcionamíento de los componentes que integran la 

solución de la SGIO, de conformidad con lo solicitado 
en los ínósos t) V u} del apartado uoescrípción del 

servicio", de los ambientes de OS, OA y PR. 

Un informe del monitoreo de utilíz.ací6n de recursos 
por servidor, de los ambien~r. de QA y PR. 

Evídenda dé la tran~erencia de conocimiento al 
personal enarg.ado de la S61D de la SCJN. 

Informe detallado de lo!> Incidentes reportados, para 

el ambiente de PR. 

... ~--

.. 

A más tardar 5 dlas naturales 
posteriores a la terminación de la 

Instalación, configuración y puesta a 
punto. 

A más tardar 5 días naturales posteriores 

a la terminación de la instalación, 
configuración v puesta a punto. 

A más tardar 5 días naturales posteriores 
a la terminKión de la insbtlaclón, 

configuración v puesta a punto. 

Una vez terminada la instalación, 
configuración y puesta a punto de la 
suscripción adquirida, asl como de todos 

sus componentes. 

A más tardar S dias naturales po~erlores 
a la terminación de la instalación, 
confi1uradón y puesta a punto. 

•,1 1 ,,.., """"~º 
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Informe detallado de cierre de proyecto que indique 

que no hav actividades pendientes y que la SGID 

opera adecuadamente. 

A más tardar 5 dlas naturales posteriores 

a la terminación de la instalación, 

configuración y puesta a punto . 

.'.' ., nt"•' ;.1b't , f. · ~· \' 11 ,.., ,(P ''' .\t "'" '\'' tig\ rdt t1)n y ~ ut \? '-~ pun'L· ~il 

1 • ~,,,,, r,•.f' ~ . rf 'f' ~ ~ · >f.-:thl' 1.-t> ttl'•tn~x,,d~ n!rt·',·i no:~!._.,., 41, 111 

Cabt• señalar Qll<' los tiempos antes citados, se encuentran comprcndídos dentro del plélzo de ~ 
meses. mLmo que correrá a partir del día hábil siguiente de la notificación del tallo . 
c'.'.o.~pruando los plazo c~tablecídos. posteriores a la inst·alación, rnntiguraclon } puesra a 
pumo. En caso de que cualquiera de los plaLos fenezca en elfo inhábll. Ja entrega se recorrerá al 
dia hábil inm<.>diaro siguiente . 

. p;;·;;• rJ ,., i <- 1 "r.d ~it;ui . n ~ ,:. \"l t> Li nüt1ít{at•\.1fl j~! íollo. ~;.(.~ptllJncJo lo!> ~)la:o,, 1:s1ai::i~(11k;·. 

t; .·~ ~l. ~1 ~· "'•' \,..ftftf;_i)'l'~~.J(;t; y f"·'~">!.:t '1 pur•t v to(~{.\ d('.) ít;t~ t.u a\q u 4 {; ! 4 d~ ¡():_, r,;,...,·_. 

6. Requisitos Técnicos 

El concursante deberá incluir de manera obligatoria la siguiente documentación que permita acreditar 

que cuenta con la capacidad técnica para la prestación de los servicios requeridos por la SCJN. 

6.1. Distribuidor autorizado / Certificaciones. 

: 

• carta emitida por el fabricante, que respalde ser parmer oficial autorizado de Elastic 

Sta de 

• 

.. 

carta emitida por el fabricante, que respalde la experiencia del prestador de servicios en 

el software a implementar. 
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l'I h ~ 1 · 1~1t•~ ~'IO\i• ~" 1 11 1 h• ha .lnlerlor .ti t\o ;>O}l , ftl"mpr y ~1ando d•rntro d 1,,. mlim 

- r1 .-i tln t ti' qut1 t ""'""vi"""' " 1h111111l .,1 µ1 ~ nt al\o 
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6.2. hperltnd• comprob1ble. 

• f 0111.-1 0 11 ¡.>et\onal d 1 ttl(perlencla on In ins1al dón, configurdd6n v puesta a punto 
del software" implement r, comprobable con experiencia curricular. 

\'I l,t 1 , l J •l 1 • 1 1 1 1 !' 1 Jl'f lt'll( l. 1•11 1 1 1 t , ¡ fl 1111 '!11 "' .~ 

• • 1 ' • ' 1 ' , f ! t t • ' 1 • ' ' • f \ i ' ~ ' ,,, \,1 )" 

f • l •• ) • 1 ' • % ¡ ' (' \. ,, .1 11 • t \ t 1 ' \ 

" 

• Contar con per!>onal de experiencia en la Integración de logs, de intormacion 
t-~tructurada y no estructuradil, comprobable con experiencia curricular. 

• 

, r I r 1 •r \1111.11 o 1\ 1 ,., h·n• 1.1 j.¡ 1 't'1 1 \ ' 1 1 ,, ,, , 
f 1 •• 1 ,.·,'ru , hl 1 ' 1 •' 

I> r ' PlllJ r . ' 1 ,I· . 1 tl, ''• ' . 
,. fl •I ( 'lf' \ ' 

nt.i1 con un lld1tr de prov-cto con e>Cperlttnria currl .ular dt!' partlclp.ldón en 

mpl men1acló11 de proyectos. 

" 

1 '1 (f \ i \\ 1 ¡,t 1 t' 

• 

f.. .. '1 

Pre$ttnlar al menos 3 contrito~ formalizados en copla simple, en donde demuestre 
que tiene eicperiendil de por lo menos dos af\05 (dentro del periodo de 2015 al 2020 

y lo que va de 2021) en la instaldclón, r.onflauraclón y puesta a punto de la 

herramienta de Elastlc Stack y/o equivalente en funcionalidad . 
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6.3. Generales. 

• Contar con personal de experiencia en la instalación, configuración y puesta a punto 

del software a implementar, comprobable con experiencia curricular . 

. ¡ ,. " r , . . ! .,... ... ,.... - . • ""' ' 

""''l·~~,," . ' .. :t. .J.~r.<: i ~ ·,,.¡.:~, ¿ < ' .. . ... . : ~· ' _, ·. 

• Entregar carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con recursos humanos, 

técnicos y de soporte para cubrir la implementación de la SGID . 

.. ,,, ,t ,, J4.,, 

• Deberá contar con oficinas y representación directa en México . 

• 

. J, ... n .. <,.,.,, Of' · :"·"'~ J. r-;, .. 1 11~~f"f\fJ ftOn ;:~re· ... ":'"1 Pf1 t~ "~" ..,·v·c:·~ f)(f"1"!,1' i.": " :{ . • ~ .... ~~~ ~ ~' 
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l , 1
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IJ.': '•¡ 

Entregar carta bajo protesta de decir verdad donde se obliga a guardar 
índefinidamente absoluta confidencialidad sobre la información que se derive de la 
prestación de los servicios, por lo cual no podrá utilizar, publicar, difundir, divulgar, 
proporcionar, ceder o comunicar, en forma parclal o total, por ningún medio, ya sea 
electrónico, informático, escrito, colectivo, individual o a terceras personas ajenas a la 
presente relación contractual, cualquier tipo de información o datos, sean de acceso 
restringido o no, respecto a la ubicación, capacidad, funcionamiento, equipos, 
sistemas, bases de datos instalados en la SCJN. 
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7. Consideraciones Generales 

• La SCJN a través de su área técnica, únicamente proporcionará los siguientes elementos para la 
realización del proyecto: 

o La Infraestructura tecnológica que cuenta con todas las caracterfsticas necesarias para 
la instalación de la suscripci6n de Elastic Sbck Enterprlse. 

o En caso de ser necesario, se dará acceso al centro de datos únicamente con 

supervisión del personal de fa SCJN. 
• la SCJN cuenta con los diagramas de arquitectura y conexión para la configuración de los 

ambientes de desarrollo (OS), pruebas (QA) y producción (PR) para la SGID, en los servidores 

Institucionales de la SCJN. 
• La SCJN cuenta con el catálogo o inventario de las fuentes de datos estructuradas (bases de 

datos) y no estructuradas (archivos en repositorios como son: de tipo texto, pdf, word, excef, 
csv). 

• Las configuraciones de los ambientes varían de acuerdo con la asignación de la infraestructura 
tecnológica y número de nodos, ya que se requieren ambientes separados. 

• La SCJN estará en posibilidad de designar los recursos humanos necesarios para la gestión e 
implementación de la SGID, dentro del periodo de implementación establecido. 

• La SCJN proporcionará el mapeo, asf como el acceso a las fuentes de datos necesarias para dar 
cumplimiento al proyecto. 

• El administrador del contrato de la SCJN será el único responsable de la asienación de usuarios y 

contrasei\as de los servidores. 
• La SCJN grabará todas las sesiones que conllevará el proceso de instalación, configuración y 

puesta a punto del proyecto SGID. 
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La suscripción deberá contar con la garantía V el soporte técnico descrito correspondiente a la versión 
Enterprise del flastic Stack: 

f-c~rtura de sopoti. -
- -- -

- SoPOft• 
-~4/7/365 

1 Tiempos de respuesta -
Critico: 1 hora 
l2 : 4 horas 
L3 : 1 dia 

cantidad lhmltada d@ incidentt!S SI 
C.ntidad ilimitada dt> proyt>ctos Sl 
~t~rtos de sopom 8 

Soportt> ~ y t~t>fónico SI 
Parches de t>m@rgencia Si 

! ·'C"ll(' r( l' urn ·~l ·,~· 0 ,, indt~. o NI l,, ~bb .:in e Ü)t. r 1• ó W' rie _rJ t=-n.:>t 

.. J :.. • • \ ¡a-r(\ br td.-! ~' P~q ..;AJ 1Jt)~H rlti t" Eki:~ t<. du<éft!•.t r- tJt"rn.)P .j~ \vrrti'° Lsl .... rr 

-· ~. · ~:· •• 0 JXK '~·L~'t'....S L!.9..s_·_1_ip.!J.Qm ) 

Respecto al personal que acudirá en sitio, se deberán tomar todas y cada una de las medidas sanitarias 
preventivas, atendiendo la normatividad aplicable en la materia y privilegiando el uso de las tecnologías 
de información y comunicaciones; se llevarán a cabo sesiones de trabajo remotas, teniendo únicamente 
el personal indispensable que se requiera en sitio, y se cumpla con lo establecido en el apartado 7. 
CONSIDERAOONES GENERALES tabla 2, es decir, conforme al plan definido con el prestador de servicios 
adjudícado. 

•• ~, ~ H ,... " • ~~ .. O! J .,, •: <il f; ton.;~~ ~ ~ i:JdA u11~ de t~:t\. Ul P.!Jtd,t") ~i1l1ít a.J fdS nrf.'\le-ouva n <' d: .. ? ,.1-? 
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!' 

Atentamente: 

Edwin Chazara Argueta 
Representante Legal 

ARO y CHAZ S.A de e .V 
(comercialmente RICH IT) 
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Anexo 3 

FECHA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: 21mayo2021 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PARTICIPANTE ARO Y CHAZ S.A DE C.V . 

Pafticlll 1 ~ 1 
• Uma.ade -

1 D111:1lpcl6n _,~llcl~ PreclO~ 81111111 Medida . - ,, 
Una suscripción por un ano del software 

! 1 
1.1 Elastic Staclt Enterprise para 6 nodos, 16 $1 ,119,415.30 $1 .119.415.30 

1 cores, S4 G8 de RAM y 2 TB HDD. 

Ünica Servicios de instalación. configuración y Servicio 1 1 1 
puesta a punto de la suscripción descrita en la 1 

. 
1 2 subpartida 1.1, que incluye el software y $1 ,750,768.80 l $1 .750.788.80 • 

libr«iH adicionales, asl como la transferencia 1 
1 de conocimiento 

Subtotal S2.944.1M.10 

l.VA. 
1 

$471.089.-46 

Total l $3.415.253.56 

a) \llgenda cl9il 9eMdo: 12 m..- • pmtir de le entrega de le ausc:ripci6n. la ~. oorli~ón y pueeta • purto, deberi ~en un periodo ITlliliimo de 
doa ~. c:orDdos a pertir del dla h6bil siguiente • la rdiflc:aciM del falo. 

b) Lugar de ent,..a: 0Wacci6n General de Tec;nologlaa de la Información. cale 16 de septiembre 38. • pi8o Ciudad de MPico. Ak*dia ~~de la 
COI ltif1ge11Cia por al Wua SARS CoV 2 COVl[).19 aa har6 Y1a remota.. 

e) Fonm de pil80: B P990 u reelizará • los 15 din h6biles • J*tir del di• habil siguieote de la pr.attec:ión del Comprobante Rscel Digital por Internet {CFOI) y la 
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l. ~t "Ü\'O general 

~Llrf\ l MA OH rr DI Jl ISTI IA DI: LA NA 1 N 

Llift' i( " , ner.i l de R ' ,urs Mat rla l 
CIP/SCJN/ DGRM/003/2021 

PARA LA NTRATAOÓN DE LA SOLUCIÓN DE 
GESTlóN E INTEGRACIÓN DE DA TOS 

Anexo 2a 
PROPUESTA TtCNICA 

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 

Rt'."\linu la impknwntndón de herrnmit~ntas de Big Data, para polencializ.ar la funcionalidad que 
4't't\lalm\.'ntl' $ l' utiliza parn la gestión r administración de datos institucionales, y cumplir con la estrategia 
dt' G-Ohiemo de Datn."- que la Suprema orte de Justicia de la Nación (SCJN) está emprendiendo. 

El pro x to de Gestión e lntegrnción de Datos permitirá cumplir con las normas establecidas, para asegurar 
t'l abna«'namiento. opernrión. seguridad, integración, interoperabilidad, gestión y disponibiJidad de los 

nos, de acuerdo con lo que se establezca en la estrategia institucional de Gobierno de Datos. 

2. Objetivo especifico 

Ue-\1u a abo la contratación de la suscripción de la herramienta de Elastic Stack Enterprise así como la 
instalación, configuración y puesta a punto de la herramienta antes mencionada con la finalidad de tener 
implementada la Solución de Gestión e Integración de Datos (SGID), que permita a la SCJN cumplir con 
J : objetivos planteados. mediante la reducción en tiempos y costos en la realización de iniciativas Y 
proyectos, así romo mininlizar los riesgos a través de la confirmación de decisiones trascendentes a lo 
largo de la tjecución de la estrategia de TIC's por parte de un proveedor especializado, además de 
identificar. priorizar y unificar los datos institucionales que permitan su interoperabilidad entre las 
diferente soluciones tecnológicas de la SCJN, logrando la seguridad, resguardo, arquitectura y 
documentación de éstos, a través de la implementación de las herramientas tecnológicas de Big Data. 

3. Alcance del servicio 

· Contar con una plataforma centralizada, con el objetivo de poseer una única fuente de datos para 
garantizar la uniformidad de estos y convertir la información en un recurso de valor institucional. 
- Alta disponibilidad para proveer servicios de búsqueda e interoperabilidad entre los distintos sistemas 

de información y portales de la SCJN. 
· Segura y conf'iable con el fin de que los datos de la institución se encuentren protegidos y resguardados, 

garantizando el control de acceso a éstos. a través de la creación de políticas y normas de seguridad. 
· Servicios de consulta que permita la realización de búsquedas a grandes volúmenes de información de 

manera r.ipida eficiente. 
· Sistema de mooitoreo y notificaciones que puedan alertar al personal de la Dirección General de 

Sistemas llevar el control de las aplicaciones y servicios que proveen a la SCJN. 

En este orden de ideas. la SGlD proporcionará información a diversos sistemas, entre los .que se encuentran: 

1. Buscador de precedentes: Sistema de búsqueda en las fuentes de información que se encuentran 
integradas en la Plataforma de Gobierno de Datos Institucional (PGDI) en donde se localizan elementos de 
información sobre distintos acervos para facilitar la elaboración y consistencia de los criterios propuestos 
en los proyectos de sentencia. 
- · Gaceta electrónica (eGaceta): es la publicación mensual del Semanario Judicial de la Federación (SJF) y 

se integra por nueve partes, ron di\ ersas secciones y subsecdones, que contienen, por regla general, la 
parte considerativa de las ejecutorias que integren jurisprudencia por reiteración y las tesis respectivas: las 
que resuelvan una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; 
el te.\'.to íntegro de las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de 
inconstitucionalidad y en declaratorias generales de inconstitucionalidad; los votos correspondientes; la 
normativa, los diversos acuerdos y demás documentos emitidos por la SUprema Corte de Justicia de la 
Nación y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun sin 
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integrar jurisprudt•1win, su p11bllrnclón se ordrnt• por ·I Pleno o nlgunu ele lus Sulus el(' <·sir All'O 'l'rlhumsl, 
por un Pleno de Circuito o por un Trlhunul Colegluclo de Clt·cullo. 

3. Semanario Judicial de la Federación (SJF): <'s un slsl<•mn dlgllul de <'ompllarlún, slsl('mal'l:t.arllm y 
difusión d<• las tesis jurisprudt•nciales y ulslaclas cmllldus por los órgunos compelmlcs del Poder ,Judlclul 
d<· la Federación, así como dr las e,jccurorlns y votos corrcspondlcnt<•s. 

4. Plataforma de Gobierno de Datos Institucional (PGDI), que contkm• datos mucstros d ·la lnformaclún 
contenida en las diferentes soluciones t •cnológlrns, lu cuul es ucccdlclu por la Unidad Gcrn•ral de 
Administración de Conocimiento Jurídico (UGAC.J). 

En este sentido, el modelo de solución requerido es l'I siguiente: 
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1)111gn1m11 11 alto nivel tlci l nml1ic?nh? de Dc>sarml/() (l)S). 

, ota : La susrrlpdém dl'l'lc de conh'ntplur d soporll• de todos sus compmwntcs asociados. 

horn bien, sc podría an·pt•11· alguna otra arquitectura del mismo fabricante para la instalación. 
nmf'igurndón y pul'Sta a punto de la suscripdún dl•scrita l'n l'1 pn•sentc Anexo h cnko, ht cual dl.'berá cmnplir 
ron lo sl~uit>ntc : 

LAi adrninis trndón di.' los dústcrcs se realiza dt• forma indt•pcndicntc. 
ut· no ~Wnl·n· costo y lkl·ndmnlrnto adicional. 

Que la ins talad m S(, rN1lic<' en múquinas virtuales. 
Que l<c1s uctu aliz.adont>s (upgrndc•s) sean por clúsh'r, es decir, que se n•uliccn dl' forma l'Sr<tlonada c 
indtpl•ndknt<'. qu e Sl'a posibll• tener difrrcntcs wrsioncs por clúst •r con d objetivo de r<•nliz.;tr pru •bas di.' 
funcionalid<:1d con l<ts aplirndom·s •mh·s dl' uctualizur t•I mnbicntc de ProdlH.'rión. 
En G1so de r<'quPrir algún rnmporwnte (•xtra (software) St' dl'lll'rú incluir en In lnsrnladón. cont~lmtdl n y 
put>s ta a punto, usf como sus nwmorlas t(•(·nicus, pruebas dl' corn•rto funcionamiento y ('J procl.'so dt' 
a<:t ua li zud n d<> estos. 

4. Descripción del servido 

Con la nnaJld<1d dl' rumpllr d alnmrc dt;1do nm untdación, se rcqukn' contur ron lo sigui •ntr: 

1.1 

( Jnicu 

1
1 lnu susrripdó.n por un 111'\o dd software Elustk Stack EntcrpriSl' para l) 
nodosJ 1 ti rnrcs, ()4 GB d<' RAM y 2 TB 1 IDD. 
St•rvidos d<' lnstaludón, cont'igurndún y put~s tn H punto dl' la susn-ipdón 
dt•srritu t•n la subpartida 1.1, qm' incluyt' l'I sot'twnn' y librl'rías ndidonuks, 
usi romo tu trnnsfrrcnda ck conocimit•nto. 



1,IJlll1I MI 11jfqf !JI ll J',1111/· JJI l /l ll/lfJ()11 
lllrA1nl1n rwr1r•t.1I do flr.r. 11f'/.1~ MñlJ<ffJk" 

1:ir1/if,.Jrl/f>fjf!M/OO?,f'()J.f 
' Aff,\ I~ UJNTnAlACJl'?f'I Pf. 1 A 'i}ll JQt.ltl Of 

li l ~W'>tl r fHll t1R1'íJ()fl Of PAffl'·, 

/\horu hlrn. <'Jtllf'<'IO a 11111 •wr'Vít lo;, "'' lrnílal11d(m, 1·1mtlgurac11m, l'JU''M~ ~ punto y tranf'if,•rt:>J)lia ili" 
< cmodmh•ntn, «I í)fllN!lldor di· 1wrvl1 loH 11"twrf1: 

11 RM117.iu h1 ln;,rnlod<m, rnnl'tuurodtm y ruwhlíl a r>unt11 cM Httftwarr anh'f> de~rff<J, aJ)Í ,·om1..1 d • todf>f'> 
l1J~ «orl'lf)Or 1111tii, qtw <'<lntítlt11y1.m la ht>rruml1•n1u El:Ji>llt "Stack Enterpr1~'., ~n I~ ~rvf.dl>r(~ 
lft'-ltltudonolc·s <k ha S(IN l.O.lí 1·om1>orwn1ru por ln11t11IM y mntl~urar M~ en u1mtran 108 4>íguJent~: 

<)pt•r¡wtonr" y (,eHll(m dt•I l'Ju1ttlr ~lllrk . 
Rú1tqu1'da y onáll11l11. 
lnRt·~ta d'· dnto" y 1 rnn1'f'ormacllm. 
Exploradón y vt1mallzaclún d'-' datoff. 
Lt>g~ de f,I ¡u¡t 1 < . 
Oastk ~t'(\lrlly. 
Elaro.tl<' ;:.ndgam1•. 
F.Jasrk AJlJ' S<·ar 'h. 
Elastl<' WorkJllac11 Search. 
Elastk APM 
Elatitlc M •t rlcs 
Elastk Up1lml' 
Elastk Mapi; 

Dichos rompon ·ntcs s' :ncucntran contemplados en la su.scrLpci.ón EJ..astíc Stack en su versión 
Jntcrprlsc y deberán s •r lnstalad.<m y conflguradc~ en los ambientes de desarrollo (OS), pruebas (O.A) y 
producción (PRJ 

b) Rt:allzar la lnstal.adón, c:onf'lgura ·Ión y pu11~ta a punto de un servido Network Time Protocol LNTP) o 
símílar ·on ·I obJ ·tlvo qu • todos los servldor(!j) estén confígurados con la misma zona horaria (hora, 
mínutos, segundos y mllls gundos), sin Importar que se realice algún re1nicio. 

n R •alizar la Instala fon, configuración y puesta a punto de la herramienta REDIS última versión estable 
open sourcc. 

dJ Re.a1íza.r la onfJgurac.ión d los ambientes de desarrollo (J)S), pruebas (0..A) y producción (PR) para la 
SGJD, d ntro de Ja misma Infraestructura de la SCJN, a efecto de no generar adquisíáones en 
lle ·ndamícntos adldorud ·s. 

eJ onf'ígurar una plataforma d • monltoreo para la suscripción a implementar en la ínfraestrucrura de la 
SCJD y d 1Jerá formar parte d ·la propuesta técnica, que comprenda: 

Ré(..ursos de lm !K!rvldores que integran Ja SGID (Memoria RAM, HDD, Procesadores, etc.) 
Accesos de ~tld.on.es de consulta, accesos de firma de usuarios. 
Logs de errores d.e los servldorcs y componentes. 
Logs d • auditoría. 
AJertamlentofi en base a umbral ·s pr ·vlamente definidos. 

t) Configuración de índke que ln.dlqu.e .14ts consultas rcali:tadas y el origen de la peticíón. 
g) Integrar los Jog's de las fuente.e; de datos consumidas por los sistemas enlístados en el apartado "Alcance 

deJ servido" d este Anexo, para su monitor •o. 
hJ Habilitar el administrador de los índices definidos por rada fuente de datos para gestionar los metadatos 

que coadyuve en la Jdcntlfic:ac.ión del c.:ldo de vida de Jos datos. 
í) Habílítar un administrador para 11 •var el control adecuado de los accesos de los usuarios haáa los datos, 

servidos, procesos, gráficas, componentes, ambientes, entre otros. 
j) Habilitar lot> componentes para la construcción de modelos de dencia de datos y analítica, mediante 

interfaces amigables. 
UJMILJ'C. llAPF<.IM/>.EVJ>.H.JfJ..í.. 

L__ 
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~ •• v·1 "\; "°'t"-·'·'·: "' "' 11o'" 
k) 
1) 

m) 
n) 

lmpl_ementación de reglas de seguridad para la protección de datos. 
Real~z.ar la configuración de los accesos de seguridad con base en lo siguiente: usuarios , componentes, 
servicios, datos almacenados, graficas, ambientes de la SGID. 
Configurar el componente para el control de políticas de ciclo de vida de los datos. 
Monitorear Y resolver incidentes que se pudieran presentar en los diferentes ambientes de la SGJD 
durante la ins talación, configuración y hasta su puesta a punto del software. 

o) Configurar el componente para monitorear los procesos que se están ejecutando para lograr cambiar la 
prioridad de ejecución los cuales deben de estar identificados por ambiente. 

p) Reali zar la conexión a distintas fuentes de datos estructurados y no estructurados (SOJ.Server, 
PostgresSQL, MongoDB, MySQL, Oracle, elasticsearch, drupal, neo4j , logs, txt, pdf, png, word, excel, .csv, 
access, SAP, sharePoint, consumo de servicio REST seguros) para su ingesta, almacenamiento y 
e..'-plotación, a efecto de verificar el correcto funcionamiento de la SGID. 

q) Realizar la transferencia del conocimiento para la explotación de las herramientas adquiridas Elas tic 
Stack incluyendo la Búsqueda y análisis de Elasticsearch (Búsqueda de texto completo, Analíticas , 
Idiomas de búsqueda) y Machine Learning (Análisis de sentimientos, detección de anomalías, 
Clasificación de texto con Elasticsearch, Sistemas de recomendación con Elastic Stack, Visualizaciones 
Vega en Kibana, Mejora de la búsqueda mediante procesamiento de lenguaje natural) al personal de la 

r ) 
SCJN de la Dirección General de Tecnologías de la Información. 
Realizar las configuraciones de software, librerías y paquetes adicionales que se necesite configurar en 
el servidor Ubuntu, considerando que este es de uso libre. 

s) Brindar soporte al sistema operativo denominado Ubuntu última versión, considerando que éste es de 
uso libre. 

t ) Realizar pruebas de alta disponibilidad de cada uno de los ambientes de desarrollo (OS), pruebas (QA) y 
producción (PR) para la SGID. 

u) Realizar pruebas de replicación de datos en cada uno de los nodos en los ambientes de desarrollo (OS), 
pruebas (QA) y producción (PR) para la SGID. 

5. Entregables 

5.1. Tabla de entregables de la suscripción de software: 

Descri cíón Tiempo ele l:ntrega 
Suscripción de Elastíc Stack Enterprise. 
Carta emitida por el fabricante del software, A más tardar 5 días naturales, a partir del 
donde se indiquen los alcances y vigencia día siguiente de la notificación del fallo. 
solicitados. 

Nota: Se le proporcionará la cuenta del correo electrónico del Administrador del Contrato al prestador de servicios adjudicado, a 
efecto de que envíe la liga y las credencia/es de acceso para la descarga de la suscripción, dentro del plazo de entrega establecido. 

5.2. Tabla de entregables de los servicios de instalación, configuración y puesta a punto que el prestador 
de servicios deberá entregar: 

Desu i >cíon 1 ÍL'lll >o ele l ntt e".t 
Listado de nombres de los integrantes para 
ejecuc10n del proyecto indicando roles 
responsabilidades. 

la A más tardar 5 días naturales, a partir 
y del día siguiente de la notificación del 

fallo. 
- Diseño técnico y la arquitectura de despliegue de 
la solución a nivel infraestructura, redes, 
seguridad y comunicaciones, para los ambientes 
de OS, QA y PR. 

OGMILFCVIAPR/MAEVIAHUECC 

A más tardar l O días naturales, a 
partir del día siguiente de la 
notificación del fallo. 

CIP·AIEXO 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Dirección General de Recursos Materiales 

CI P /SCJN/DGR M/003/2021 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA SOLUCIÓN DE 

GESTIÓN E INTEGRACIÓN DE DATOS 

1 k'l I i Jl ion 1 Íl'lllfW cll' 1 ni 1 l'gt1 

Plan detallado de la instalación, configuración y 
puesta a punto del proyecto SGID, indicando 
etapas, actividades, tiempos, entregables, 
pruebas, requerimientos y nombre del ejecutor 
por actividad incluyendo los ambientes de OS, QA 

PR. 

A más tardar 1 O días naturales, a , 
partir del día siguiente de la . 
notificación del fallo. 

Diagrama técnico y funcional de la A más tardar 10 días naturales, a ' 
implementación de los ambientes de os, QA y PR. partir del día siguiente de la 

notificación del fallo. 

Memorias técnicas que contengan los siguientes 
puntos: 

• Configuración detallada de los 
prerrequisitos de los servidores. 

• Configuración inicial detallada de 
memoria RAM, memoria virtual del 
sistema (SWAP), del JVM, etc. por 
servidor. Debe de adicionar el cálculo que 
se llevó a cabo para la asignación del 
recurso. 

• Detalle de la configuración de software, 
librerías y paquetes adicionales que se 
necesite por servidor. 

• Detalle de la instalación, configuración y 
puesta a punto del servicio NTP y REDIS. 

• Detalle de la instalación y configuración 
de las plataformas que abarca el proyecto 
SGID. 

• Plan de respaldo y continuidad de la 
operación para la SGID. 

• Documento del resultado de la ejecución 
del plan de respaldo y continuidad de la 
operación. 

• Documento que indique el procedimiento 
a seguir para la actualización de versión 
del software a implementar. 

• Documento del resultado de la ejecución 
del plan de actualización del software a 
implementar. 

Por ambiente (OS, QA y PR). 

A más tardar 5 días naturales 
posteriores a la terminación de la 
instalación, configuración y puesta a 
punto. 

Scripts para iniciar, parar y reiniciar los servicios 
de las plataformas de Elastic Stack Enterprise por A más tardar 5 días naturales 
componente instalado. Los scripts deberán de posteriores a la terminación de la 
funcionar de forma separada y en conjunto para instalación, configuración y puesta a 
lograr el inicio de la SGID con un solo comando, punto. 
de los ambientes de OS, QA y PR. 

OGM/LFCV/APRIMAEV/AHUECC 
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• Presentar al menos 3 contratos formalizados en copia simple, en donde demuestre que tiene expcri -'nda 
de por lo menos dos años (dentro del periodo de 2015 al 2020 y lo que va de 2021) en la instaJa<:tón, 
configuración r puesta a punto de la herramienta de Elastic Stack y/o equivalente en funcionalidad . 

6.3. Generales. 

• Contar con personal de experiencia en la instalación, configuración y puesta a punto del software a 
implementar, comprobable con experiencia curricular. 

• Entregar carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con recursos humanos, técnicos y de soporte 
para cubrir la implementación de la SGID. 

• Deberá contar con oficinas y representación directa en México. 
• Entregar carta bajo protesta de decir verdad donde se obliga a guardar indefinidamente absoluta 

confidencialidad sobre la información que se derive de la prestación de los servicios, por lo cué:ll no 
podrá utilizar, publicar, difundir, divulgar, proporcionar, ceder o comunicar, en forma parcial o total, 
por ningún medio, ya sea electrónico, informático, escrito, colectivo, individual o a terceras personas 
ajenas a la presente relación contractual, cualquier tipo de información o datos, sean de acccs 
restringido o no, respecto a la ubicación, capacidad, funcionamiento, equipos, sistemas, bases de dato 
instalados en la SJCN. 

7. Otras consideraciones 

La SCJN a través de su área técnica, únicamente proporcionará los siguientes elementos para Ja reé:llización 
del proyecto: 

• La infraestructura tecnológica que cuenta con todas las características necesarias para la instalación de la 
suscripción de Elastic Stack Enterprise. 

• En caso de ser necesario, se dará acceso al centro de datos únicamente con supervisión del personal de la 
SCJN. 

La SCJN cuenta con los diagramas de arquitectura y conexión para Ja configuración de los ambientes de 
desarrollo (DS), pruebas (QA) y producción (PR) para la SGID, en los servidores institucionales de la SCJN. 

La SCJN cuenta con el catálogo o inventario de las fuentes de datos estructuradas (bases de datos) y no 
estructuradas (archivos en repositorios como son: de tipo texto, pdf, word, excel, csv). 

Las configuraciones de los ambientes varían de acuerdo con la asignación de la infraestructura tecnológica 
y número de nodos, ya que se requieren ambientes separados. 

La SCJN estará en posibilidad de designar los recursos humanos necesarios para la gestión e 
implementación de la SGID, dentro del periodo de implementación establecido. 

La SCJN proporcionará el mapeo, así como el acceso a las fuentes de datos necesarias para dar cumplimiento 
al proyecto. 

El administrador del contrato de la SCJN será el único responsable de Ja asignación de usuarios y 
contraseñas de los servidores. 

La SCJN grabará todas las sesiones que conllevará el proceso de instalación, configuración y puesta a punto 
del proyecto SGID. 

La suscripción deberá contar con la garantía y el soporte técnico descrito correspondiente a la versión 
Enterprise del Elastic Stack: 

OGMILFCV/APRIMAEV/AHUECC 
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So >01 h• 
24 / 7 ;:ws 
Crítirn: 1 hora 
L2: 4 horas 
L:J: 1 día 
SI 
Si 
8 
Si 
Si 

Rc-spc-cto a l p('rsonal qu acudirá en sitio, se deberán tomar todas y cada una de las medidas 
san itarias prcwntivas. a tendiendo la normatividad aplicable en la mate ria y privilegiando el uso 
de las te nologías d e información y comunicaciones ; se llevarán a cabo sesiones de trabajo 
rem o tas. teniendo únicamente e l personal indispensable que se requiera en sitio, y se cumpla con 
lo cstablc'cido r n las CONSIDERACION ES GENERALES tabla 2, es decir, conforme al plan definido 
co n e l pr<' tad or d e servicios adjudicado. 

OGM/ISCV//1PR/MA V/AlfüECC 
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CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
CIP/SCJN/DGRM/003/2021 

CONTRATACIÓN DE LA SOLUCION DE GESTIÓN E INTEGRACIÓN DE DATOS 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

En la Ciudad de México, el catorce de mayo de dos mil veintiuno, se inicia la presente junta de aclaraciones a las 
once horas, misma que, ante la situación actual provocada por la pandemia del Covid-19 se lleva a cabo de manera 
electrónica mediante videoconferencia a través de la plataforma de Microsoft Teams; se inicia el evento en el que 
se encuentran presentes el Lic. Antonio Prieto Revilla, Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila, Lic. Adriana Hernández 
López Y Eduardo Cuevas Cardoso como representantes de la Dirección General de Recursos Materiales, la Lic. 
Lizabeta Castorena Cortés, como representante de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; el lng. Enrique Cruz 
Saucedo y el Lic. Sergio Rangel Ayala como representantes de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información, la Mtra. Amelía Karina Armenta Romero en representación de la Dirección General de la Tesorería, así 
como, la empresa The Software Optimization Focal Team S. de R.L. de C.V., a efecto de llevar a cabo la junta de 
aclaraciones de carácter no obligatoria del presente procedimiento, de conformidad con lo señalado en el numeral 
5.3 de las bases y en el artículo 85 fracción IV del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de 
Gobierno y Administración, por lo que se 

HACE CONSTAR 

2. Calendario de eventos 
Fecha de entrega de los'pliegos de preguntas y carta Junta de aclaraciones manifiesto para participar en la Junta de aclaraciones 

12 de mayo de 2021 14 de mayo de 2021 
Horario de 8:30 a 12:30 horas. Horario 11 :00 horas 

11 
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,--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--...~ 

5.3 Junta de aclaraciones, numeral 5.3.4 >-
1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---1 ~ 

Los pliegos de preguntas en formato Microsoft Word serán recibidos exclusivamente vía electrónica en el correo ~ 
electrónico procpublicosdgnn@mail.scjn.gob.mx en la fecha y horario establecidos en el calendario de eventos. Q 

(;:; 
Es requisito que las preguntas de los participantes estén relacionadas con el procedimiento de contratación. El u 
acuse de la receoción de preauntas se realizará oor vía electrónica. ~ 

c...;;....;....;;..;;_.;;....;;_..:........;:...._:;...:....:.<:...:.;...:..;.;.....::..::...i:.;..;=.:;;.;.;..:.:=-:;..;:....;.~=.:.;;...c:.;_.i:....:...;_;_;_;;.;....;;..;..;;..;;..;_;;._........;;_:..;.;_~~~~~~~~~~~~~~~~ 0-

Dentro del horario establecido, se recibió correo electrónico enviado por parte de la empresa: 

1. The Software Optimization Focal Team, S. de R.L. de C.V. 

Mediante el cual remitió carta manifiesto para participar y se formularon diversas preguntas conforme al numeral 
5.3.4 de las bases-CONSTE 

A continuación, se enlistan las preguntas recibidas en tiempo y forma, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5.3.5 de las bases que rigen el presente procedimiento, así como las respuestas correspondientes: 
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CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
CIP/SCJN/DGRM/003/2021 

CONTRATACIÓN DE LA SOLUCION DE GESTIÓN E INTEGRACIÓN DE DATOS 

PREGUNTAS DE LA EMPRESA: The Software Optlmlzatlon Focal Team S. de R.L. de C.V. 

1. Solo se requiere obtener datos de las 4 
aplicaciones que se indican? O de ser más, 
cuantas serían? Cuál seria la volumetrfa de 
datos para cada aplicación? 

2. La SCJN cuenta con la infraestructura 
requerida por el fabricante para la 
implementación de las arquitecturas 
propuestas y cada una de las herramientas 
Elastic que requieren se instalen? 

3. Para el servicio de implementación, se 
requiere dejar operando los 3 ambientes 
(Des, QA,Pro)? 

4. Cuantas fuentes de datos se requiere 
ingestar y de que tipo son? 

5. Cuantos Indices en Elasticsearch se 
requiere configurar? 

No. Se precisa que no se tienen que obtener datos, ya que 
únicamente se hará uso de los datos lngestados en la platafonna de 
Gobierno de Datos a través de la Solución de Gestión e Integración 
de Datos. En este sentido, las dos preguntas subsecuentes no 
aplican. 

Confonne a lo establecido en el numeral 7. "Otras consideraciones" 11 

del anexo técnico, la SCJN a través de su área técnica, únicamente~ 
proporcionará la infraestructura tecnológica que cuenta con todasa 
las caracterfsticas necesarias para la instalación de la suscripción S 
de Elastic Stack Enterprise. ~ 

' Confonne al numeral 4. "Descripción del servicio'', inciso a, se'= 
requiere realizar la instalación, configuración y puesta a punto de lag 
suscripción de Elastic Stack Enterprise, así como de todos y cada~ ~ 
uno de sus componentes en los ambientes de desarrollo (OS),~ 
pruebas (QA) y producción (PR) dentro de la misma infraestructura~ 
de la SCJN. ~ \ •\ 

No se requiere la ingesta de datos, toda vez que la misma se1 a ~ "' 
realizada por la SCJN. No obstante, se requiere que el prestador d 
servicios configure la conexión a las siguientes fuentes de datoi 
SQLServer, PostgresSQL, MongoDB, MySQL, Oracle, elasticsearcl 
drupal, neo4j, logs, txt, pdf, png, word, excel, .csv, access, SA• 
sharePoint, consumo de servicio REST seguros. 

Se requiere la creación de los indices que sean necesarios para= 
llevar a cabo la configuración de los incisos descritos en el numeral~ 
4. "Descripción del servicio": r 

e) Configurar una platafonna de monltoreo para la suscripción a 
Implementar en la Infraestructura de la SGID y deberá fonnar 
parte de la propuesta técnica, que comprenda: 
- Recursos de los servidores que Integran la SGID (Memoria RAM, 
HDD, Procesadores, etc.) 
- Accesos de peticiones de consulta, accesos de firma de 
usuarios. 
- Logs de errores de los servidores y componentes. 
- Logs de auditoria. 
- Alertamlentos en base a umbrales previamente definidos. 

f) Configuración de indice que Indique las consultas realizadas y el 
origen de la petición. 

g) Integrar los log's de las fuentes de datos consumidas por los 
sistemas enllstados en el apartado "Alcance del servicio" del 
Anexo Técnico, para su monltoreo. 

Página 2 de 7 



1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
CIP/SCJNIDGRM/00312021 

CO 'TRATACIÓN DE LA SO LUCIO N DE GESTIÓ N E INTEGRACIÓ N DE DATOS 

~ Respl•la . 

6.. Sobre los componentes de ciencia de datos, 
Se refiere a las funcionalidades que integran el componente de 
Análisis y Búsqueda de la suscripción de Elastic Stack Enterprise 

se refieren al motor de ML? Y sobre este (Búsqueda de texto completo, Analíticas, Idiomas de búsqueda Y 
punto. que se entiende por interfaz Machine Leaming). La Interfaz amigable se refiere a la interfaz en 

amigable . Kibana para la visualización de datos a través de gráficos, tablas, 
etc. 

Confonne al numeral 4. "Descripción del servicio", inciso 1, se 

7. Sobre las Reglas de seguridad de los datos 
requiere realizar la configuración de los accesos de seguridad con 
base en lo síguiente: usuarios, componentes, servicios, datos 

de que tipo y cuantas requieren? almacenados, gráficas, ambientes de la SGID. Se requieren la~ ~ 
configuraciones que sean necesarias, para lograr cumplir con lo CI 

descrito. a .., 
u 

8. Que etapas del ciclo de vida de los datos 
Confonne al numeral 4. "Descripción del servicio", inciso m, se~ 
requiere configurar el componente para el control de políticas de 

quieren gestionar con la plataforma? ciclo de vida de los datos, el cual se refiere a la creación de la política B 
del ciclo de vida del índice. ~ 

Con independencia de lo establecido en el inciso n: ''monitorear y ~b 
9. ¿B monitoreo y la resolución de incidentes resolver incidentes que se pudieran presentar en los diferentes -

la requieren en el tiempo que dure el ambientes de la SGID durante la instalación, configuración y has~ ~ 
seNicio o necesitan soporte post 

su puesta a punto del software'', se deberá contar con la garantía y ~ 

implementación? 
el soporte técnico del fabricante descrito en el mmeral 7. "Otras ~ 
consideraciones", correspondiente a la versión Enterprise del X: 
Elastic Stack, durante la vigencia de la propia suscripción. '> 

l 

10. Para la transferencia de conocimiento, 
La transferencia de conocimiento la recibirá un aproximado de 14 ~ 

cuantas personas consideran que deberán 
recibirla? 

personas. ~ 
L 

11. Que software, librerías o paquetes Confonne al numeral 4. "Descripción del servicio", inciso r, se= 

requieren que se instale como adicional en 
requiere realizar las configuraciones de software, librerías y e 

el servidor UBUNTU? 
paquetes adicionales que se necesite configurar en el servidor ~ 
Ubuntu, considerando aue éste es de uso libre. 
Confonne al numeral 5. "Entregables", apartado 5.2 "Tabla de 
entregables" de los servicios de instalación, configuración y puesta 
a punto que el prestador de servicios deberá entregar: el plan 

12. Para las pruebas de alta disponibilidad y detallado de la instalación, configuración y puesta a punto del 

replicación de datos, se tiene considerado proyecto SGID, indicando etapas, actividades, tiempos, entregables, 

las ventanas de tiempo para que estas no 
pruebas, requerimientos y nombre del ejecutor por actividad 

impacten en la planeación? 
incluyendo los ambientes de OS, QA y PR, el cual deberá de 
comprender el plazo de 2 meses, mismo que correrá a partir del día 
hábil siguiente de la notificación del fallo, exceptuando los plazos 
establecidos, posteriores a la Instalación, configuración y puesta a 
punto. 
El tiempo de dos meses es para la Instalación, configuración y 

13. El servicio se debe prestar si y solo si en el puesta a punto de la suscripción de Elastic Stack Enterprise, así 

tiempo indicado (2 meses)? como de todos y cada uno de sus componentes, con independencia 
de la vigencia de ésta última, y soporte que debe proporcionar el 
fabricante a la misma durante el periodo de doce meses. 
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CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
CIPISCJNIDGRM/00312021 

CONTRATACIÓN DE LA SOLUCION DE GESTIÓN E INTEGRACIÓN DE DATOS 

Pregunta Reepueeta 

14. El pago de licenciamiento será por Conforme al documento "Consideraciones Generales'', numeral 4. 

adelantado? "Forma de Pago", para este rubro se indica que se realizará un único 
oaao a la entreaa v habilitación de la suscripción. 

15. La cotización de licencimaiento podrá ser en 
No se acepta su petición USO ? 
Conforme al Anexo 3 "Formato de Propuesta Económica", publicado 
en las bases, la forma de pago se establece de la siguiente manera: 

"c) Forma de pago: El pago se realizará a los 15 dlas hábiles a partir 
del dla hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) y que la documentación para el pago reúna 11 

16. Cual es el tiempo estimado de pago de los requisitos fiscales. ~ 
licenciamiento? En términos de los Artlculos 159 y 177 del Acuerdo General de a. 

Administración XIVl2019, en ningún caso procederán pagos por ~ 
concepto de servicios no recibidos a entera satisfacción. :E 
Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos queS 
sean proporcionados. documento Consideraciones Generales~ 

numeral 4 Forma de Pago, se Indica que se realizará un único pago 1 
~ ~~ la entrega y habilitación de la misma 

Previa aclaración por parte de la empresa, la respuesta es que n~ 
17. Cual es el tiempo de alta de proveedor? 

aplica la pregunta ~ 
l 1~ v Q 

Conforme al numeral 18 Formalización del instrumento contractual~ 

18 . . Cual es el tiempo estimado para firma de se Indica: c:r: 

18.1 El adjudicatario deberá firmar el contrato respectivo dentro de. ~ contratos una vez adjudicado el concurso? los quince dlas hábiles siguientes a la fecha de notificación del J 
fallo. 

~ 
19. Cual es el tiempo de entrega de licencias Conforme al numeral 5. "Entregables", apartado 5.1 . "Tabla de ~ 

una vez adjudicado? 
entregables" de la suscripción de software, se requiere a más tardar= 
5 dlas naturales, a partir del dla siguiente de la notificación del fallo. e 

c:r: 
' 

CIERRE DE ACTA 

Siendo las 11 :30 horas del dla de la fecha y no habiendo más que agregar, se da por concluida la presente junta de 
aclaraciones y previa lectura de la presente, firman los servidores públicos que participaron en la presente para los 
efectos procedentes. -CONSTE 

Servidor Público RFC 
Lic. Adriana Hernández López HELA770925 

Lic. Miguel Angel Esquinca Vila EUVM740615 

L.C. Antonio Prieto Revilla PIRA690926 

Eduardo Cuevas Cardoso CUCE720928 

Lic. Lizabeta Castorena Cortés CACL711128 

lng. Enrique Cruz Saucedo CUSE880124 

Lic. Sergio Rangel Ayala RAAS780322 

Mtra. Amelía Karina Armenta Romero AERA621015 
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CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
CIP/SCJN/DGRM/003/2021 

CONTRATACIÓN DE LA SOLUCION DE GESTIÓN E INTEGRACIÓN DE DATOS 

Forma parte del acta, la lista de asistencia de participantes emitido por la plataforma Microsoft Teams como Anexo 
1 Y reporte de la herramienta de seguridad perimetral, emitido por la Dirección General de Tecnologlas de la 
Información del correo recibido el 12 de mayo de 2021 en el horario establecido como Anexo 2. 

Se enviará copla del acta 

The Software Optimization Focal Team S. de R.L. de C.V. 

Esta foja, forma parte del Acta de Junta de Aclaraciones-CONSTE 

Pagina 5 de 7 



CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
CIP/SCJN/DGRM/003/2021 

CONTRATACIÓN DE LA SOLUCION DE GESTIÓN E INTEGRACIÓN DE DATOS 
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Anexo 1 

Lista de asistencia de participantes emitido por la plataforma Microsoft Teams 

-- - . • >. - -. ~.: .. ,' . ' ., ____ ... ... -~ _.._ ... -J.• 

- 'f''., . ~. 

ADRIANA HERNANDEZ LOPEZ Unido 14/05/202110:51 

EDUARDO CUEVAS CARDOSO Se unió antes 14/05/202110:51 

LIZABETA CASTORENA CORTES Se unió antes 14/05/202110:51 

CARMEN ALBARRAN CABRERA Se unió antes 14/05/202110:51 

CARMEN ALBARRAN CABRERA Abandonó 14/05/202110:52 

MIGUEL ANGEL ESQUINCA VILA Unido 14/05/202110:53 

AMELIA KARINA ARMENTA ROMERO Unido 14/05/202110:54 

ENRIQUE CRUZ SAUCEDO Unido 14/05/202110:56 )~ ' 
David Juan Estrada Cortés Unido 14/05/202110:57 ~~ 
David Juan Estrada Cortés Abandonó 14/05/202110:59 ~ \; 
David Juan Estrada Cortés Unido 14/05/202111:00 

David Juan Estrada Cortés Abandonó 14/05/202111:16 

David Juan Estrada Cortés Unido 14/05/202111:16 

ANTONIO PRIETO REVILLA Unido 14/05/202110:58 

Sergio Rangel Ayala Unido 14/05/202111:01 
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CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
CIP/SCJN/DGRM/003/2021 

CONTRATACIÓN DE LA SOLUCION DE GESTIÓN E INTEGRACIÓN DE DATOS 

Anexo 2 
Reporte de la Herramienta de Seguridad Perimetral del Correo Electrónico Institucional 

trtiitonte unto rchlvo!. ad1u11tOS a A«lon'!'S del an.t!l7¡dor 11 

DT 

lrn.,.ool.P11c. im..,ool.pt, lm1p003.Pf'C. 
IMI01' • bolt.pdf, pttfJllUs porl COnoJfSO 

12052021. 
a . .c myt~_ttcnlu topi¡ simple dt contrato 

O~lribulr olmen,.¡. 

normalmtnte 

lmltfcoi... 11 m•v. 2021 09:0S·S1 AM t hospitll jumr hjm1·0S2-20lO.pdf, 8.S Dbtrlbulr ti m<n11¡. 

•
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